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REGLAIEilTO DE LAS COT{DICIOTIEs GEilERALES DE TRABAJO

SECRETARIA DEL TEDIO AIBIEI{TE Y DESARROLLO TERRITORIAL

CAPITULO I

DISPOSICIOT{E§ GEI{ERALES

A?tlculo l.- Las relaciones entre la Secretarfa de Medlo Ambiente y Desarrollo

Territorial y los Servidores Públicos que en ella laboran se reglrán en primer

lugar por la Ley para los Servidoree Públicos del Estado de Jalisco y sus

Municipios, la Lay de Responsabilidades de los Servidores Públicos del

Estado de Jalisco, y en forma supletorla por los principios generales de justicia

social, que derivan delArt. 123, apartado B, de ta Constitución Polftica de los

Estados Unidos Moxicanos, la Ley Federal do lo¡ Trabaiadores al Servlcio del

Estado, la Ley FederaldelTrabájo. Ia jurlsprudencla, la coslumbre, la equidad
y en forma especlfica por estg: Roglamento.

En virtud de lo anterlor y co{ fundamento en los artfculos 24, 25,26, 89, 90,

91,92 y 93 de Ia Ley para Iod Serv¡dores Públicos de! Estado de Jatisco y sus

Municipios, osta Secrstarf¡ de Medlo Amblente y Desarrollo Territorlal, en

coordinacióa itbn e!slorlldtqde SeMdores Públicos de ta cltada Sscretarfa,

dicta las presentgi Coüüfobsenerates tte Trabajo.,' . t.f.Ii"'.;)
': \i' .r

Las Condiciones bnterfrfcr¡daq son de observancia general y obligatorla,

tanto por tas Autf,idaA$ C" h Secretarta. los Servldores Públlcos adscritos' { .ir.
a dicha Secretarla. aqf como por el Slndicato.

,

Artlqulo 2.- Los dcrecho¡ que smanen del presente Reglamento, son de

caraC{Ür irrenuncilbla, independientomente del contenido de cualquicr otro

documcnto que háya sido flrmado y aceptado por el Servidor Público.

Esto¡ derechos sólo se otorgarán, cuando el Servidor Públlco de que se trate

se encillntreán rehclón laboral act¡va y cuente por lo menos con seia messs

de tabores dnfnr"t en el servicio.

Los manuales de organización, que expida la Secretarla de acuerdo a 3us

atribuciones, no podrán contrawnir las dlspos¡clonss contsnldas en este

Reglamento, nl en ninguna otra Ley de las señaladas en el Artlculo Prlmero

del presente.

Art¡Gulo 3.- EI Tltular de la Secretarfa será el reprosentante de la mlsma en

los conflictos y controversias que surjan con tos servidores PÚbllcoe de la

secretarfa de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial, pudiendo delegarfr4
rw.frll¡oo.tpl.au
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Lsy de Responsabl¡ldad$ d9Jg¡§tg¡dore¡ Públicos det Estado de Ja[sco.
tv. Lm condtcton¡r: á-§í1L9.\,

funciones en pertonal subaltemo de acucrdo a su Reglamento ¡ntorno y

propla Ley. El Secretario General del Sindicato, será el representante de los

Servldores Públlcos de base de la Secretarfa en dlchos conflictos y para su

representación tambián podrá delegar su facultad en personal de su com¡tá

previo acuerdo y notlficación que haga al Titular por escr¡to.

Artlculo l.- La Dlrecclón GeneratAdmlnlstratlva será ta responsable de vigllar

ta correcta apllcaclón de las presente3 Condlciones Generates de Trabajo.

:

Artlculo t.. Para lo¡ efectos de esta ordenamiento. los siguientes tárminos

tendrán ta definición gue se indica:

:

!. Dlructor Frculttdo:
Dlrectores Generales, asf como las Dlrcccioncs dc Arca que dependan
dlrectamente delTitular da la Secrétarfa.

ll. Lcy:

La Ley para los Servldores Públlcos del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Itl. Lcy dc Roponubllldrder: ''
Ley de Responsabllldader d9

les de Trabajo de la Secretarfa de

en !a Secretarfa

de Medlo Ambiente ! Desanollo Tenltoria!

Vtl. icrvtdor Públlco:
!i-

TodoiF'bs Serv!frres Prlbtlcos de !a Secretarla de Medio Ambicnte y

Desarrollo Territorlal.

Yltl. Slrdlcrto:
EI Sindlcato de Servidores Públlco¡ en la Secrstarfa de Medio Ambiente y

oesa¡iiñlterltori'
tX. Trlbuntfl. ',1''

El Tribunal de Arbitraie y Escalafón del Estado.

X. TItuhr:
El Secretario de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial.

Arttculo 0.. El nombramiento legatmente aceptado obliga a !a Secrelarfa y al

Servidor Prlbllco at cumplimtento en forma reclproca, do las disposlclones

contenidas en ta Constitución Polftlca del Estado, en la Ley Orgánlca del

Poder Ejecutivo, en la Ley para los Servidores Prlbtlcos del Estado de Jalisco
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y sus Municipios, en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Pú

del Estado de Jalisco y en las presentes Condiclones Generales de Trabajo.

Artlculo ?.- Los nombramlentos expedidos por el Tltular de la Secretarfa que

correspondan a una plaza legalmente autorizada, serán remitidos en forma

oportuna a la Secretarfa de PlaneaclOn, Administración y Finanzas para los

efectos correspondientes.

Sólo se podrá otorgar nombram¡entó defin¡tivo o temporal cuando exista

disponibilidad de plaza y presupuesto para ello. Sólo se considerará

nombramiento definitivo el que expr€samente asf lo manifieste y siempre que

se cumpla con Io señalado en la Ley. :

servldores que labqpan on esta depcndencia se clasifican
¡

!. Por la':nsturaleza de

Artlculo 8.- Los

según la ley en:

l.- De base.

ll.- De confianza.

Artlculo 9.- Pa.ra

se definen:

los

a) De confianza, {ue se cla§ffi
lo. Funclonarios prlblicos, que son !o! servidorea públlcos da elección popular,

Ios magisirados y lueces del Estrado, los integrantes de los órganos de

gobiehio o dlrectivos de És organismbs constitucionales autónomos y de las

entidades de las admlnlstraciones ptlbllcas paraestrata! y paramunicipales; los

t¡tulares d6 tas unidides admlnistrativas de todo órgano, organismo,

dependencia o entidád públlca estatal o municlpal; los nombrados por los

antertOlry que e¡fún directamente al mando de log mlsmos; y aqucllos que

asf sean .ontliüdOos de forma exprose por disposición legal o tugtamentarla
I

munlcipal. i
!

Para efectos de este numera!, se entienden por unidad administrativa los dos

primeros niveles orgánico-estruCturales de una entidad pública, con funciones

prlblicas, atribuciones y facultades reconocidas en ley o reglamento, con un

titular propio, sin importar el nivel ierárquico que ocupe dentro del

organigrama conesPondiente.





20. Empleados prlblicos, que son los servidores públicos que, s¡n

encuadrados en la fracción anterlor, realicen funciones de dirección, mando,

coordinación, supervisión, inspección, vlgilancia, fiscalización, auditoría,

maneJo de fondos o valorss, control de adquisiclones, almacenes e

inventarios, asesorfa, consultorfa e lnvestigación cientffica.

b) De base, qus son todos los no considerados de confianza; y

ll. Por la temporalidad de su nombramiento, en:

a) Con nombramiento definitivo, Ios que cuentan con la estabilidad en et

empleo, cargo o comislón; y

b) Con nombramiento temporal, denominados
supsrnumerarios, Ios cuales se clas[ican en:

genéricamente

lo. lnterino, cuando so otorguo ocupar plaza vacante por licancia del
servldor público tltular quc eels meses;

20. Provisional.cuando

servidor público titular

40. Por obra deteiminada, cuando se otorgue para realizar tareas temporales

directamentc llgadac a una obra o función pública.

Artlclih 10.- Para los efectos de estas Condiciones, los empleados de base

son todos los no consldemdos de confianza, quo cuenten con nombramiento

vigente en los tárminos del inciso b) delartlculo 3c de la Ley.

Artlcrilb l'1.. Los Sorúidores Públicos pr$tarán sus servlcios a ta Secretarfa

medlante nombramiento que alefecto les otorgue el Titular de la Dependoncia,

con la clasificación'que se establece en el artfculo 3o de !a Ley.

,

Artlcuto 12.- Lds nombramientoa deben cont€ner como mlnimo los siguientes

requisitos:

l. Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil y domicilio, clave única de

Registro de Población y Registro Federal de Gontribuyentes;

ll. El puesto, cargo o comislón a desempeñar;

Itl. Et número de plaza que corr$ponde al puesto, Gargo o comleión a

desempeñar, o en su defecto, la gartida pre§upuestal de donde §e le paga;

30. por tempo ,"n-t§¿tiüHj'Í$reue por un perrodo determinado
I 

"'---\.-:,;-- z-_¡.-,7
con fecha cierta de terminacióri: iE'-''
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lV. EI carácter del nombramiento, de acuerdo con la naturaloze de su

y su temporalldad:

V. La vlgencia. si de forma implfcita el carácter del nombramiento lo requiere;

Vl. La duración de la lornada de trabalo;

vll. El sueldo y demás prestaciones que habrá de percibir;

Vlll. El lugar en que prestará los servlclos;

!X. Protesta del Servidor P¡lblico;

X. Lugar y fecha en que se expide:

Xl. Fecha en que deba empezar a surtir efectos; y

Xll. Nombre y firma da gu¡en !o expide y de quien lo ejercará.

Los nombramlenlos deberán realizarse, por Io menos, en duplicado, para

entregarle un original al Servidor Públlco.

Las modificaciones o movimiantos quc ¡e reallcen a los nombramientos

deberán constar por escrito y obrar en el expediente laboral del Servidor

Prlblico.

Añlculo 13.- Una vez el nombram¡ento d6 Base el

Servidor Público portrá legalmente co.nstituido y

reconocido ante e! Trlbunal, lo dlspuesto sn sus eatatutos y en la
propia Ley.

CAPÍTU¡:O II

REQUISTTOS PABA SER SERV¡DOR FÚBLICO

Artlculo ll.- Para ingrcsar al servicio de la Secretarla Be requiere sin

excepción:
t

l. Tener edad mfnlma de 16 años cumplidos al momento de expedirse el

nombramiento.

It. Acreditar el perfil del puesto y la escolaridad requerida acorde para el

puesto't licsempqñar.

lll. No enconttrrüe suJeto a Proceso penal ni haber sldo condcnado por delito

patrimonlal entorma intancional.

tV. Someterse y aprobar los exámenes de admisiÓn que aplique la Secretarfa

de Planeación, Administración y Finanzas, y esta Secretarla, de conformidad

a las pollticas y lineamientos que al efecto emitan.

V. Gozar de buena salud y no toner Incapacidad que le lmpida desempeñar el

puesto aspirado, lo que acreditará mediante la aprobación de exámeneg

médicos, pslcomátricos, de actitud, aptitud y de anállsls de trabaJo social'

tener conocimientos y habilidades de acuerdo a la funclÓn especlfica de!

puesto, de acuerdo a los parámetros gue establezca at ilea conespondiente.

rrr.Ftl¡o.pD.ru



.,,{fu



#
h¡r¡EE

rHH.

-a-aEl¡a-¿ §''

VI. No ostar inhabilitado en tárminos de la Ley de Responsabilidades de

Servidores Públlcos en el Estado de Jalisco, y acreditar solvencia moral para

el cargo que vaya a desempeñar.

Vll. Proporcionar con oportunidad y veracldad los datos y documentos

requeridos mediante la sollcitud de ingreso. La faleedad de la información

proporcionada, será caueante suf¡c¡ento para inlciar el procedimiento

administrativo de cese de los efectos del nombramiento que en 8u caso se

hubiere otorgado.

Vlll. Rendir Ia protasta del cargo y tomar poseslón del m¡smo, en caso de

haber cumplido con los requisitos eateblecidos.

!X. Los nombramientos de los Servldorcs Prlblicos solo podrán otorgarse si se

encuentra yacants alguna plaza eepsclflca en la plantilla de personal anoxa
al presupuesto de egr€sos.

X. Estar en pleno uso de sus derecho¡ clúles.
Xl. En caso de reingreso, deberá recabarse previamente la aprobación y

observaciones de la Dirección General Jurldica y de la Coordinación de
Recursos Humanos de la'.lsecretarta, quienes cotejarán !a lnformación
proporcionada con la

de la Contralorfa del

, Adminlstración y Finanzas, y

su vlsto bueno.

Xll. No podrá4 ¡ging *que por alguna razón fueron cesadas

de su pueptd o existan reportes de fármaco

dependencia, a

Xlll. El ¡ervidor nar toda la documentación que la
Coo rd I naclón de tecursoi- !e soliclte para la debida Integración da

ml3mo, dará avlso inmcdiatamento on caso desu expediente la[orat; asf

cambio «le domicilb.

Artloulo 15.- Los rcqulsltos a guo se refiere el artfculo anterior deberán ser

acre*dos fehacÉntemente a juicio de la Secretarfa.

Artlculo 18.- Todo nombramiento expedido, qusdará nullficado cuando el

aspirante no Be prssonte a tomar posesión delempleo concedldo en un plazo

m¿x¡rü'ds lrcs dlaS'hábilea: cuando se trato de nuevo ingreso o a8cengo. el

plazo antei o¡tübtecido. empezará a contar a partir de ta fecha en que se te

notifique su designación por escrito.

Artfculo 17.- Las Yacantes pueden ser defin¡t¡Yas o temporales.

Los nombramisntos que se expidan para cubrir las vacantes. se otorgarán por

la temporalidad conforme !o establece la ley.

rrrJ¡ll¡o.tpb.¡n¡ ;
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caplrulo ¡¡l

DE LA JORIIADA DE TRABA'O Y HORARIOS

Aillculo l!.- Jornada de trabajo, es el tiempo durante el cual el Servidor

Prlbllco se encuentra a disposición de !a Secretarla para prestar sus servicios,

se inicia en e! momento on que el Servidor Público registra su entrada y

t€rmlna cuando rog¡stra su salida, en los horarios establecidos en el artfculo

22 de este Reglamonto.

Artlculo 19.. La ¡ornada de trabaJo será de lunes a visrnes o de cinco dlas a
la semana con dos dfas de doscanEo.

;
Artlculo 20.- La lornada rte trabajo s5 ocsanol¡ará tomando en consideractón

el tipo de servicio que preste cada Dlrecclón y/o úrca, .n apago a la ley, la

Jornada máxlma ¡erá:
l. Jornada diurna de 8 horas.

ll. Jornada nocturna.de 7

lll. Jornada mlxta de 7 ft,^,*-
'.¡, 1 'l:.t., .

Artlculo 21.- le jornada
t 4»

eftfblecerá de acuerdo a lo dispuesto
por el artfcrlü'2E dc la $'!a carga horarla estabtecida en los

nombramlentoe rcspectlvo

i-..J
il

Arttcufo 22.- Lat entrada .'a tas labores se deberá realizar con estrlcta:.r
puntualldad, se 

fndrá uña tolerancia de 15 minutos y se consideraran

retardos de 16 a 30 mlnufos despuás de la hora de entrada, y se considerará
para efectoa de san§ónj'

Artl.'*, 23.- Por cadi tres retardo¡ inJustificados dentro de un periodo de

trelnta dfas naturalcl se suspenderá al servldor prlblico por un dfa de laboreg

sln deribho a reciUr rotribución económlca, misma que se apticara dentro de

loe 30 dlae háblles siguientes al últlmo dla de retardo.

Artlcuto 2|.¡:lfulendo transcurrido tos treinta minutos de la hora de entrada,

se dará por ierminado el periodo de regi¡tro, e! Servldor Público que se

presonto dpspuáe de dicho lapso do tlempo sln justificante, 80 con¡iderará

Como inasistengia, COmpUtándOs€ como dfa no laborado, omitiendo el sueldo

correspondlente.

Artlculo 26.- El Servldor Prlblico que rin causa juatificada falte al desempeño

de su¡ funclones, no tendrá derecho a percibir la retribuclón correspondiente.

10
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Artfculo 26.- En relación alartfculo 24 de este Reglamento, el Servidor

justificar la causa de los mismos ante la Direcclón General Administrativa

dentro del plazo de trcs dla¡ hábiles posterlores a que ocurra el retardo y

despuás de este tármino no surtlrá efoctos la Justiflcación.

Añlculo 27.- El Dlrector Facultado podrá Juatificar al Servidor Público un

máximo de dos retardos 6n un mos con su respectivo justificante.

Artlculo 2E.- Se considerará como falta injustificada y por lo tanto no se le
cubrirá la retribución corrospondlente a quienes no registren su entrada o

salida en el control de asbtoncla lmplementado por la Secretarfa dentro de

los Ilmites establecidos.

Estas omisiones sólo se subsanarán mcdlante lusüflcación de asistencia de

Iaborea del servidor Público, con Ia lntcrvención del Director Facultado del

área correspondienle, a travás de memorándum dirigido a !a Dirección

General Administrativa y Justlflcante, en un lapso máximo de

tres dfas háblles

Artfculo 29.- El reglstro

Secretarla eiá obllgetorlo

en la forma establecida

Servldores Públicos.

por Ia

regiatrar asistencias a los DirectoresSe excüptúa de,la oüligailftÉ¡lf
!

Generales y a loaiDirectores de Area.

+
Podrá Justiflcarse'la omisión del registro de asictencia, cuando lo justifique la

naturateza da Iad' funclones encomendadas, debiendo exlstir previa

autorlzación sxpresa por el titular de le Secretarfa y podrá revocarce en

cualq*lr momentg el propio Titular.

Artfcu!ó 30.- El Servldor Público quo por s¡rfermedad falte al desempeño de

sus labores dcberá dar aviso por cualquler medlo a la brevedad posible a su
''¡. .il'

Direclür F5§ultado y prosentar a la Dirección General Administratlt a, on un

término no rlriur de 72 setenta y dos horas el certificado de incapacidad

debidamonte expedido por el lnstltuto Mexlcano del Seguro Social.

La Secretaila a travás de su Direcclón General Administrativa se reserva el

derecho de lnvestigar la expedición de la constancia y en 8u caso apllcar la

termlnaclón de la relaclón de trabajo por falta de probidad y honradez, segtin

lo estabtece alArtfculo 22i¡acción V. inclso a), de Ia Ley.

77
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Artlculo 31.- EI Dircctor General Admlnistrativo on coord¡naclón con e¡ T

de la Secretarfa, establecorá ol proced¡m¡ento que juzgue oonyen¡ente para el

control de asistencia d€! porsonal.

Artlculo 32. Para sfsctos de laborar tiempo sxtraord¡narlo, so requer¡rá

autorlzación escrlta de la Dirección GeneralAdmlnistrativa de la dependencia,

previa sollcitud justlflcada del Dlrector Facultado de cada ároa, en la que se

precisará !a cantidad de horas diarias que como máilmo deberá laborar el

Servidor Público, sin que robasen las señaladas en el art¡culo 34 de este

Reglamento.

La falta de autorizeclón a que se rsfiere c¡te artlculo, hará responsable al
servidor Público que lo autorice, lo quc aerá considerado como fatta grave
para efecios de sanción y no generará obllgaclón de ¡¡trlbución.

Añlculo 33.- Las horas extraordinarlas a las que se reflere el arttculo anterior
100% más del suetdo aslgnado a las horas de jornada

obligados a laborar tlempo

Añlculo t5.- Gr¡ndo se laboren horas extraordlnarias, e! registro def
asistencia de salidle se hará al tsrminar el servicio extraordinarlo, ta jornada

extraordineria se determinara tomando la diferencia entre el número de total

de heras rogulares y del total de la iornada final, la cual deberá compararse

con d¡ autorlzaclón por escrito formutada por ta Dirección Gsneral

Adminiqtrativa.

CAPITULO IV

DE LGlOltS DE pESgAllSO Y YAGACIO¡{ES

;
Artfcuto 36.- Por ce,fla 5 cinco dfas de trabaio, los Servldores Prlblicos tendrán

derecho a disfrutarie dos dlas de descanso con goce de sueldo fntegro.

Artlcuto 37.- En los trabaios que requieran una labor cont¡nua se fijarán los

dfas en qUe IOS ServidOras disfrutaran del descanso semanal, de acuerdo a

los roles de actividad€s quo se establezcan por la entidad pública'

t2
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ffi Artlcuto 38.- Los Servidores Ptlblicos que por necesldad de! serviclo'

€n Eus dlas de deecanso obligatorlo, lndependientements de su sueldo,

percibirán un 200% del mismo por el serviclo prestado, pero si coincide el dla

de descanso obligatorlo con eldfa de descanso semanalobllgatorio, se pagará

un 300% más del eueldo, independientemente de su salario normal por ese

dfa, sin que tales eventos puedan repeürce en más de dos ocasiones en treinta

dlas naturalee, lo anterior, conforme lo señala el añfculo 39 de la Ley.

Artlcuto 39.- Serán considerados c¡omo dlas d6 descanso obligatorio: 1o de

6nero; e! prlmer lunes de febrero, 
"n "ánr"roración 

del 5 rle febrero; el tercer
Iunes de marzo. on oonmemoraclón del 21 de mar:zo; 1o. y 5 de mayo; 16 y 28

de septiembre: 12 de octubrc; 2 de doviembre: el tercer Iunes de noviembre

en conmemoración del 20 de dovlembrc; 25 de diciembre; el dfa

correspondiente a la transmisión dd Poder Eiecuilvo Federal; y los que

determinen las leyes federal y local electorales; en el caso de elecciones

ordinarlas para efectuar la jornada elactoral; y los que se determin€n por

consecutivo¡ dg servlcio. d
It

menos dos perfodos anuales

de vacacionss de dlez d uno, en las fechas que para tal

efecto sl señalen,sn el y de acuerdo con las necesidades

del serylcio, dürante los cuales disfrutaran lntegramente de lag

remuneraciones i.que tengq derecho. En log ca¡os que el servidor prlbtico
¡

no cumpllese con'.la antlgOedad aeñalada a la fccha de! periodo vacacional

previsto en el calendario oficial, disfrutará sus vacaclones a partir de! periodo

s¡gulente.
't:

Cuando un servidor pr¡bllco no pudiere hacer uso de las vacaciones en tos

perfodoi señatados pér necesldades del servlclo, disfrutará de ettas durante

los f0 dfas siguientás a la fecha en que haya desaparecido la causa que

impiOÉru d disfrutÉ de ese descanso, pero en ningfin caso los scrvldores

prlblicoa que'ÉÜgíen en perlodos vacacionales tendrán derecho a doble pago

de sueldo. I
I

Cuando sea neoesario, o las necesidades del servicio lo requieran, se

designarán guardias de Sarvldoreg P¡lblicos con dsrecho a vacaciones o por

su necesaria experiencla, quienes Ies disfrutarán posteriormento y durante los

diez dfas slguientes a !a fecha en que haya desaparecldo !a causa que

impidiera el disfrute del descanso. Tratándo¡e de los Servidores Públicos que

no están exentos de registro de asistencia y prevlament€ s€an designados por

los directores facultados para hacer guad¡as en periodos vacac¡onales o dfas

'l,i,lm,,*,,ak
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festivos, deberán registrar su asistencia en horario normal msd¡ants

electrónica de control.

Artlculo 41.- Los Servidores Prlbllcos no podrán nsgerse a disfrutar sus

vacaciones en lae fechas que les saan eeñaladas.

Artlculo 12.- Cuando el periodo vácacional llegue en el tiempo en que las

Seruidoras Públicas cuenten con lncapacidad por maternidad, el periodo

vacacional se recorerá para cuando termine áata.

CAP¡TULO V

LICEilCIAE Y PERTISOS

Artlculo 13.. Para poder disfrutar los permisos y licenclas, será requisito

indispensable presentar y por escrito a Ia Dirección
General Admi dfas naturales de anliclpac¡ón para

permisos y 08 (ocho) llcencias conteniendo el visto bueno

del Director facultade j , sln que por ese hecho se

entlenda autotlzada. "
i

Art¡culq,¡8.- Los se podrán otorgar al Servidor Público

que lo soticite por bscrlto, preüo análisis de procedencia de conformidad a las

necesidades prophs delservfcio y pqra que ásta tenga vatldez, será requlsito

indispensabte prjuntar la solicitud en las formas correspondientes, con 03

(tres) dlas de anticÍpación (salvo cados de lue¡za mayor) ante la Dirección

GeneralAdministrativa. E¡ta solicitutl deberá llevar el visto bueno del Director

racui{lOo conespondlenb y precisará la fecha y hora en que debe empezar

a surtir efsctos, asl comb el tármano de !a misma.

En todos los casos gl Servidor Público antes de retlrarso a dlsfrutar do su

p"rriÚUr"'áe¡erá *cabar su solicitud debidamente autorlzada en la

Coordinación dc Recursos Humanos.

Sólo la titular ó la Secretaria concederá los permisos o licencias prevlstos

en el artfculo 42 de la LeY.

Los servldores pÚbllcos gozarán, ademáa de los permisos y licencias

establecidos en elTltulo segundo, capltulo lll, de la Ley, los quo 3e onumoran

a continuación, los que serán con goce de sueldo lntegro'

14





ffi l. Licencia Sindical al Secretario Genaral del Slndicato de Servidores Pú

de la Secretarfa, qus represente i1 mayorfa del porsonat de base

sindlcallzado, por el tlempo que dure en sl¡s funciones, asl como se autorizará

una licencla más a! Ssrvidor Público queiel Secretarlo General del Sindicato

solicite, para el auxilio de sus funclones dndicales.

ll. Por contraer matrimonlo clvll y/o rsl¡g¡o3o, 08 (ocho) dfas hábiles en fechas

que acuerde por escr¡to ante ta fiirección Generat Administrativa.

lll. Tratándose del fallecimiento de abuelos, padres, hermanos, cónyuge,

concubina, concublnarlo o hiioi, tendrá derecho a 03 (tres) dfae háblles

dentro de su ciudad o sitlo de adscripción, y O2 (dos) dfas hábiles más si es

fuera de ésta, a partir del mlsmo dla en que ocurra el deceso, presentando et

o los documentos correspond¡entgs.

lV. Por emergencia o accldente grard «lc abuelos, padrea, hsrmanoE,

cónyuge. concubina, concubinario o hfior¡:rtel Servldor pllbilco, contemplados
en !a fracclón que antecede, tandrá deiecho ha¡ta 0s (tres) dfas hábilea
contados a partir «le! dla slgulenta sn que ágte ocurra, siempre y cuando
presente el o los comprobantes quei la gravedad de la situación.
V. Por enfermedad gmy6 o , cónyuge, concubina o

concublno, el Servidor Públlco iri,eozar de 03.(tres) dlaa

hábiles contadgs a partir de!

sltuaclón.

cuando se..tiresente et comeroq.air${ffi
e! evento, siempra y

!a gravedad de la

vt. Por tuldados -ror cnfermed"o 
"ñÉlrift#fomo 

tas infecroconrag¡osas
(varicela; papera,larampión, neumonfa, Éulmonla,). de hilos de ha¡ta l6 años

del Servldor Públlco, tendrá derscho ha¡ta 03 (trcs) dfas háblles, siempre y
fl

cuando prcsente'cl comprobante que certtriqrc ta enfermedad y los dlas de

cuidado.

Sóto.se podrá gozqf de este beneflcto en una ocasión por cada sels meses.
I-

Ul. Éüa loe Servldores Públlco¡ hombres, Q5 (cinco) dfas háblles con goc€

de sueEo, por el naclmlento de sus hljos.

Vll!. Los Servldores Pfiblicos «llspondrán de hasta 05 (clnco) dlas háblles por

año calendario con goce del cueldo lntcgro, considerado como 'dta

econü*itf, entendtcndp por áste el incentlvo que permite al ¡ervldor pÚbl¡co

ausentarse tlj:iue lapOres, para la atenclón de asuntoe partlcularea, sin
I

afectación a sus prcstac¡ones laborales y salariales, y se brindará de acuerdo

a las siguientes esPecificaciones:

a) De seis moses a monos de un año de antigüedad en el servlcio se

concede 0l (un) dla hábi!.

b) De uno a menos de tres años de antigüedad en elseryicio 8e conceden

03 (tres) dlas hábiles.

c) De tres años en delante en el servicio se conceden 05 (cinco) dfas

15
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Para gozar de este beneficio, es necesario contar con la previa autorización

del Director Facultado, sin que pueda exceder de dos dlas consecutivos por

mes, y en ningún caso ss concgderán Junto a periodos inmediatos a

vacaclones, licencias, y/o dlas festivos señalados en el calendario oficial.

En caso de ser consecutivos de 02 (dós) dlas, estos no po<lrán tener como

intermedio detfin de semana o dla festivo o a día lnhábll marcado en la ley.

lX. Cuando el Servidor Público tonga la necasidad de iniciar la gestión para
:

obtoner su iubilación o pensiones por invalidez o edad avanzada de acuerdo

con la Ley del lnstituto de Pensiones del E¡tado de Jalisco, la Secretarla

concederá hasta 08 (ocho) dlas hábúelcon gocs de sueldo para qu€ pueda

atender debidamente toa ram_f-!ffllffiRondm.

Artfculo ¡16.. Los dfas en el añfculo anterior se

ftoscrlbirán al término del mismo

Artfculo 16.-. Cuando los Servidores Públlcos tengan que desempeñar

comisión de'tápr*entac¡ón del'Estarlo o de elección, lncompalible con sut'

nombramlento actual, ge concederá el pcrmiso o Ilcencia necesarlo sin goce

de sue!ü y sln pq¡dcr sus dcrochos escalafonarios y de ant¡güedad, por todo

e! Iapso que el l¡leresado está en el desempeño correspondiente de dicho

encargo deblendd acreditarlo ante la dependencia y previo a €sto, informar
,r

con anticipac¡ón para preve'r su ausencia.

..

Para,que tos permlsos o.llcenclas se concedan es requisito previo la solicitud

por eJÜr[o como mfnimo con 8 (ocho) dlas anterlores a !a fecha en que debe

empezar a surtlr sus dectos el mFmo.

ArtfcqP 17.- Se podrá conceder Iicencia sin goce de aueldo a los Servidores

Ptlbllci¡ü'tásta pqr acsenta dfas, aiempre y cuando el sollcitante tuücrc más
I

de un año dc etitigüedad en el servicio ptlblico. Para que los permisos o

Iicencias se concedan es requlslto prevlo la solicitud por escrito con E (ocho)

dlas hábiles anteriores a la fecha en que debe empezar a surtir sus efectos el

mismo, con la valldación del Director Facultado; se deberá prosentar ante la

Dirección General Administrativa y contar con la autorizaclón por escrito de la

titular de la Secretarfa.

tgualmente se podrá otorgar a los Servidores Públlcos llcencia sin goce de

sueldo haata por treinta dfas, cualquiera que sea el motivo, cuando tengan

por lo menos seis meses de antigüedad en el servicio. Para que los permisos
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o licenclas se concedan es requisito previo la solicltud por escrito con 8 (ocho

dlas hábiles anteriores a la fecha sn que debe empezar a surtir sus efectoe el

miamo con la valldación del Director FacuttadO, 3o deberá pr€sentar ante la

Dtrección General Administrativa y contar con ¡a autorización por escrito de la

titular de la Secretarla.

Artlculo lE.- Las mujeres durante el embarazo no real¡zarán trabaJos que

exijan un esfuezo considerable o signlfique un pol¡gro para su salud, en

relación con la gestación; gozarán slempre de 90 dlas de descanso, que

empezarán a computarse a part¡r de la fecha que señale el certificado de

incapacldad prenatal que al efecto expida las instituciones de salud

autorizadas: duranta eatos perfodo¡ perdblrá el sueldo correspondiente.

Añlculo 49.- Durante los primeros c¡nco meses a partir de la fecha de

reanudación de labores. Ias madres tendrán d€recho a un descanso

extraordinario de media hora por.cadá tfes horas de labores, en la inteligencia
que las madres con lornadas de 6 horas y media o menos gozarán sólo de

media hora ds descanso sus hijos. Pudiendo convenir con la

Dirección General para salir anticipadamenle de

sus laboresrri bien entrar éán a la misma, ello según convsnga

Ptlblica.tanto a la dependenciq como a

no podrán ausentarse de su trabajo

antas de que se*le¡ haya concedido et permlso o llcencla, lo cual se !e
{

notificará por edcrlto por parte del Titular o de la Dirección General

Adminlstrativa antei'de Ia fscha sollcitada.

frt¡"*o 51.- Los Servidores PrJblico¡ no podrán abandonar las instalaclones

de Ia Secretarla óurante la jornada Iabora! galvo en los casos especiales

autorizados por el Dlractor Facultado.

Oe no tlir*ir con a¡ldorización de sallda debldamente autorlzada. se instaurará
.t

el procedimllnb ádministrativo correspondiente.

GAPITULO VI

DEL SUELDO

Artlcuto 62.- E sueldo es ta retribución económica que debará pagarse al

servidor público por los servicios prestados

t7
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Artlculo 53.- El sueldo no es susceptible de embargo iudicial o administratl

fuera de lo establecido en el Artfculo 49 fracción lV, de la Ley, quedando

prohiblda !a lmposición de multas a los Servidores Públlcos sn su cenlro

laboral cualquiera que soa su causa o conc€pto.

Artfculo §4.- Los pagos se efectuarán en el lugar en el que los Servidores

Prlblicos presten sus ¡ervicios, por msdio de chegue oficial, nominativo u

etectrónico en moneda naclonat,:contra Ia firma del documento que acred¡te

su pago. a más tardar los dfag qúlnce y rlltimo de cada mes.

i

Los pagos se efectuarán de mañera personal al Servidor Prlblico o bien a !a
psrsona que óste deslgne med¡ante carta poder simple firmada ante dos

testigos. :

i
Añlculo 56.- s¡ por alguna clrcunstancla la remuneración de un servidor
Prlblico deb€ efectuarse on atgrin lugar dastents a aquél en et que proste sus
servicios, se le otorga"i-9:J#{§Oes necesarias dentro de las horas de
trabaJo para qu. pueda ef€ffi{fft

Artfculo 58.- El sueldo cada una de las categorfas y

niveles y s{árú
capacidad económica

por ningún concepto.

de egresos de acuerdo a la
sin que puedan eer disminuidos

Artfculo 57.- Sólqtpodrán hacerue retencloneg, descuentog o deduccionos det

sueldo, cuando se trata de:

!. Deudas contrafd¡s con la entldad pública por concepto de anticipos, de

pagoiftechos €n arocEo, crrorgE o párdldas debidamente comprobada¡;

ll. Del cobro de cuotas slndlcalcs o ds aportación de fondos para la
constltución de coopcratlvas y de caJas de ahorro, slempre que ól hublese

manifestado prevlamente y por escrlto su conformldad;

ll!. De'lliú¡llo¡.ordcaados por el lnstituto de Pensiones del Estado:

lV. De Ios áüJorientoe ordenados por la autoridad iudicial competente para

cubrir alimentos que fueren exlgidos al servidor;
t

V. De descuentos a favor de instituciones de seguridad social; y

Vl. Det pago de abonos para cubrir obllgaclones derivadas de la adquisiclón,

ConStrucción, reparación o mejorae de cagas habitación, asf como de ueO o al

pago de pasivos adqulrldos por estos conceptos y siempre que la afectación

se haga mediante fldeicomiso en instituciones nacionales de crédito.

El monto total de lOs descuentos sorá el que convonga al Servidor Público y

la entidad públlca, sin que sea mayor del 30% del excedente del salario

mfnimo vigente que corresponda a la zona econÓmica donde 8e encuentre,





excgPto en los ca8o3 a que 3€

art¡culo.

Artlculo 58.- Es nula la cesión de sueldos a favor de terceras pof§ona§.

Artfculo 59.- EI pago de Ios sueldos será preferente a cualquier otra erogaclón

de la Secretarfa.

Al Servldor Públlco se le entregará un documento que especifique al importe

de su salario y demás percepciones a que tenga derecho, asl como los

descuentos quo so le hagan.

Artlculo 00.- Los Servldores Público¡ tcndrán derccho a un aguinaldo anual

de 50 días de sueldo y el mismo estará comprendido en el presupuosto de

Egresos. Se cubrirá en dGJZ?ffB\s y la fecha Ilmite será hasta el20 de

diciembre.

El pago del aguinaldo ¿n:
paga¡á proporgionatmqntE'

injustificadas. rlicencias dln

impuestas. Log Servidores

refie¡an las fracciones lll, lV y Vl de

ucción impositiva alguna y se

cusnta lae faltas de asistencia

dfas no laborados o sanciones

hayan cumplido con un año de

laboree+ tendrán .dctucho a qu€ se .les pague esta prestación, en forma

proporcional a! üqnpo efectivamente t¡abajado.

i

Añlculo 6t.- Los 'Servidores P¡iblicos que no estón conformes con las

cantilades que reolban, por oonccpto de llquidación qulncenal da salarios
':'lo

deveilÍados, podrán prosentar su reclamación por escrito ante la Secrstarla

de Planeación, Ailministración y Flnanzas, por conducto de la Dirección

General Admlnistrativa, dentro de loc siguientes ocho dlas hábiles posteriores

a la fsCha del pago, qulen será responsabte de resolver lo que proceda en

Uase áfi]§ilDruebae.que el Servidor Prlblico presente.

CAP¡TULO VtI

DE LOS DERE9HOs, OBLIGACIOilES Y PROHIBICIOilES DE LOs
I

SERVIDORES Pf'BLIGOS

Artlcuto 62.- El Servidor Prlblico debe cumplir las disposlciones legales que

rigen su retación laboral con la secretaría, el presente Reglamento y las

demás reglas de orcen público, tácnico, administrativo yiurfdico qu6 se emitan

por Ias autoridades competente§, para la ajecución de los servicios. las cuales

serán dadas a conocer a! personal, con toda oportunidad

rrrJrlt¡o.aoi.ml
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Artlculo 33.- Son derccho¡ de los Servidorel P(tblico¡:

l. Desempeñar lae funciones propiaa Oei gu cargo de acuerdo a su

nombramlento y perfil. 
:

ll. Perclblr e! gueldo corrcrpondiente por el desempeño de sus labores

ordlnaria¡ y extraordlnarias asl como las demás prestaciones económicas que

señalan las leyes.

!ll. Reclblr los pasaJes, yiát¡cm y otroa gastos necesario¡ para el desempeño

de las comi¡lonee oflciales gue se le encomienden de acuerdo con el manual

para el maneJo, ejerclclo y control de la¡ partidas presupuestarias de paeaiea,

viáticos y traalado de personal que al efecto emita la Secretarfa de

Planeación. Adm¡n¡straclón y Finanzaa. .

tV. Reciblr las tndemnlzac¡onea y Oemic preetacloner que lea corrssponda
derivadae de los riesgos de trabalo,; que sufrr Égt€, con moilvo de su

desempeño, de conformidad con !o frevisto por et artfculo 66 de la Ley.

V. Reciblr trato respetuoso

y los subalternos.

jerárqulcos, de los colaboradores

ii',GíñLral Administrativa e! .materiat de

de las funciones cuando asf se

Direcclón Facultada a que está

Vl!. Reüir los e$nuloc'y ru'
.F

Sntos que correeponda al esfuerzo, el

orden, li discipllni y la eficlencia que señala este Reglamento y derrás leyes

aplicables. :rf
Vlll. Reclblr curroG de capacltaclón, adiestramiento y especiallzaclón, que

t
sean afine¡ al servlclp que desarrolla la Secrstarfa y que se promueyan por la

;

depqrdsncla y la Secretarfa de Planeación, Admlnlstración y Flnanzas; y

otras'ihsbncias.

tX. Disfrutar de láe prctaciones sociales y descensos, asf como de los

permisos y licenclaa quc les tean concedido¡ en los tórminos de la Ley y Ias

presentes condlclones generalet de trabaio.

X. D¡dfiüEi dc vactc{onca que se cobrarán con sueldo fnlcAro, de act¡crdo al

catendarlo éu¡ Fara ese efecto e¡tablezca ta autortdad competento. En los

caso3 urgentes, bastará Con !a autorizaclón del director general facultado

correspondlente, quien dará aviso al área administratlva.

Xl. Obtener ateqCión márllca y demás prestaciones de seguridad social que

establece el artlculo 64 de la LeY.
¡

Xll. Percibir,Jr¡eldo en tos casos de enfermedad no proferlonal, conforme al

artfculo 44 üe la LeY.

Xltl. Disfrutar rte 90 dfas de descanso de salario fntogro en casos de

maternldad.

20

trabaJo neceea¡io para d8

roqulera, pdüa pet¡cl\
adscrito.
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XlV. Ocupar e! puesto que desempeñaba al reintegrarse al servicio

de ausencia por enfermedad, maternidad o licencia otorgada

XV. Continuar ocupando el empleo, cargo o comlslón al obtener la libertad

caucional, slempre y cuando se trate ds delitos imprudenciales, previa

solicitud de reintegraclón dentro de los 15 dfas de obtenida su libertad.

XVl. Tener reglstrado en sus expedlentes las notas buenas y menciones

honorlflcas a qu€ se haya hecho acreedor.

XVll. Ocupar en caso de incapacidad parcial o pormanonte que les lmpida

desarrollar ¡us labores habituales, un puesto distinto que puedan desempeñar

acorde a eus facultades.

XVlll. Participar en las actividades sociales, dsport¡yas y culturales que

organice la secretarla y el slndlcato, otorgándoles la Dirección General
Adminlstratlva los implementos neqe¡arios de acuerdo a la disponibilidad
presupueatal.

XlX. ser escuchados por la reprcseñtaclón ¡ln«tical on aguntos relativos a ta
mejor prestación del seruicio y, inconveniencia o injustlcla que
afecte al Servldor Públlco de peño !abora!.
)ü. A disponer de 30 m ff,¡"t" at¡mentos en ársas que se
establezca para etto. oaraáf4 horas semanales y un tiempo
proporcional pa¡a los Oe tlpgü
XXl. Negarsd a rsallzar laC püÍ.rungue le sean propias en su encargo

cuando a julclo de una comisi üúl'.prr un funcionario de ta Dirección

GeneralUurfdlca, §ffilcsto y el iefe lnmedlato det área correapondicnte. so'!¡
ponga en rlesgo lri vlda o ¡ntsgrldad flsica det Servidor Prlblico.

XXll. Las demás lus por dlsposiclón de la Ley de !a materia o de autor¡dad

competente conecgondan.

Artlcr¡lo 6¡3.. Son obligaclones de los Servidores Públicos:

I. Refur la protesh de ley alasumlr elcargo o com¡s¡ón asignada.

ll. Presentarso con puntualidad al desempeño de su trabalo.

lll.- E! personal debdrá ingresar a la Secrctarfa por las puertas asignadas y

con su gafete de idántmcación en un Iugar visible. El gafete deberá portarse
'...: ?

durantc ElornatF .dc trabaro.
L

tV. Cumplir dtirlctamente con el presente Reglamento.

V. El Servidor Prlbllco no podrá permanccor en áreas de trabaio fuera de su

horario laboral, sin la autorización por oscr¡to de su jefe inmediato.

Vl. El Servtdor Público deberá conducirse con probidad y honradez en el

desempeño de sus funciongs, observando buena conducta on todos los actos

como Servidor PÚblico.

V¡!. El Servidor P¡lbllco está obligado a desarrollar su trabaio ajustándoae a

Ias normas establecldas por la Secretarfa cumpliendo lo dispuesto en la Ley

yenetpresenteRegtamento,ylasdemásreglasdeordentécn¡coy
adminlstrativo Instltuidas.
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Vll¡. El Servldor Públlco debe ser atento y respetuoso con la ciudadanfa

proporcionarleo loe servlcios ptlblicos con calidad y productlvidad.

tX.-Será obl¡gator¡o el uso del uniforme y deberá mantenerlo siempre Iimpio y

presentable.

La dotación del unlforme estará suleta a las necegldades de las actlvidades

de Ia dependencia y su disponlbllldad presupuestal.

X. El Servldor Público desempeñará sus laboree en el lugar gue señale su

adscrlpción, dentro de los horarios establecldos, cumpliendo con los requisitos

de registro de aslgtencia qus en cada caso se egtablezcan: con la eficiencla,

cuidado y €smero aproplados, sujetándose a la direcclón de sus iefee, a las

Leyes y Reglamentoo rocpoctlvos.

Xl. El Servidor Prlbllco deberá residlr prrfcrcntementc en el lugar de su

adscripción salvo los casos de excepción a luicio det ritular de la secretarfa,
y conforme con !a Ley y Reglamenlor respoctivo¡.

Xll. Guardar para con lo¡ superi tcos y con Sus colaboradores, !a
consideraclón, reapeto y

Xlll. Reallzar durante Ias hp:{a¡bres que s€ les encomienden
quedando prohlbldo abandonai &'f&ri¿pgar donde preate Eus serv¡c¡os, s¡n

la autorizactón prevla ¿e¡ Suhitlar.l;jfrUfcO ¡rmediaro.
XlV. Obodece¡ tas órdenes':.- [hrú.Fércn:ós que reciban de! Superior

Jerárq ulco ¡tü-e¿lato on asuntoi pr.arE-iaíñpn-faá servlclo en forma oportuna y con

eficlencla.

XV. En ih¡o de edumrcdeú, darilviso oportuno at auperior inmediato y a ta
'lCoordindción de f,ecursog Humanoe. Las lnasl¡tencias por enfermedad ee

;

iustificarán sólo f,r medio dc lncapacidad mádica otorgada por los mádicos

del lnstltuto Mexiclno dcl ScAuro Sociat (IMSS). Las incapacidades, para que

procedan, dcberán dtr entregadas en la Coordinación de Recursos Humanos

en un tármino máximo ds 03 tres dfa¡ hábite¡, previo acuse de recibo, después

de su hcha de expcdlclón y es obllgatorlo entregar el origlnal.

XVl. En caso de rcnuncla, no delar el servlcio sino haata que le haya sido

acoptade y despuós dc haber entregado los expedlentes, documentos, fondos,

valorcg o bienes cuya atenolón, admlnistración o guarda, este a su cuidado

de acúelúo a las dl#osictones aplicables.

XVlt. En castr de cambio de Adscripción por necesidades del servicio, et

Servidor Públ¡co deberá presentarso a 8u nuoya área de trabajo en el tármino

que at efectc/señale la notiflcaclón que se te formule, dentro del cual hará

entrega de los asuntos de su antgrlor encargo. Dlcha entrega deberá

realizarse en un plazo máximo de 5 (clnco) dlas hábile¡, salvo caso de quo se

señale un plazo ecpecial por la Secretarla.

XVlll. Procurar la armonfa entre las dependencias del Poder Elecutivo del

Estado, asf como entre áste y sus compañeros.

XlX. Excu¡arse de intervenir de cualquier fOrma on atenc¡ón, tramitación o

resolución de los asuntos en los quo tenga interée perBonal, familiar o de

22



'*"ru



ff
¡rÚ

.,ID¡!D

rüül¡llro.leb.ru

h

negoc¡oE, incluyendo aquellos en que pueda obtsnor algún beneficio para

o para su familia.

XX. En los cagos que el Servidor Público haya cambiado de domicilio y

teléfono, deberá notificarlo en forma inmediata ante la Dirección General

Adminlstratlva, para los efectos de la actualizeción en su expediente personal.

XXl. Asislir puntualmente y permanecor on el lugar donde desempeña sus

labores, cumpllendo con los requlslloa de reglstro de es¡stenc¡a que en cada

caso so establezcan.

XXll. Trabaiar tiempo extraordinario puando se requiera, en los tárminos de la

Ley y de este Reglamento.

XXlll. Tratar los asuntos oficialee aEu cargo con elServidor Públ¡co superior

inmediato.

)ülV. Coadyuyar con toda eflcacie dentro de sus atribuciones o funciones a

la realización de los program p y guardar on todos sus actos

completa lealtad a áste.

XXV. No revelar o dar a

de la dependencia;

XXVI. EI Servidor Público áit{superlor lerárquico inmediato. de

cualquler deflciencia, :,ffif." 9a'" encuentre en las inqtalaciones,

equipos, máqqrog.s, trabaJo admlhfrú¡ilvó u operativo. asl como oficios, actas,

actuaclones¡."'trchlvos y coniunlcaclones sn general, que impidan la
reallzación de su trabajo.

XXVll. ilo lncurrir¡en'actos ds vlolencla, amegos, injurias o malos tratos en

contra de otro fervldor, usuarios y demás porsonas, dentro de Ias

instalaciones de ll Sscretarfa.
I

XXVlll. Prestar aürlllo en cualquier momento. cuando por siniestro o riesgo

inminente pellgre el personal o blenes de la Secretarfa.

XXIX.. Realizar aquellar actlvldades de carácter oflcial quo le soen

"n.oih
ndadas pof Bu suparior jerárqulco.

XXX. Consen ar en buen estado los in¡trumentos, vehlculos, maquinaria,

equipo y demás que.óe le proporclono para desempeño de sus funciones.

XXXI. Asistir puntudmente a los curBos de capacitación y adiestramiento que
,r " .,,

proporclonc la f'ocretarfa, 
poniendo su atención y aplicaclón a las

enseñanza8, ydtüe elto es cn brnol¡c¡o recfproco.

XXXll. Aceptar la aplicación de mótodos de detección para el uso indebido del

alcohol. narcótico o droga eneryante duranto el horario de labores, en caso

de sospecha fundada. Para ello, la Secretarfa solicitará a la dependencia

competente en cualquier momento la aplicación del mátodo correspondiente,

en presencia de! Secretario Generalen el caso del personal de base.

XXX!!1. El Servidor Públlco os responsable del equipo y mobiliario que utiliza
para el desempeño de sus laborgs, por lo que deberá de conservarlo con

y gsmero.

ffiT,I 
carácter privado o confidencial
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Todos los escritorios, Iockets, eetanterfas, muebles de oficlna, equipo

cómputo y equipo especiat dri.trabajo son propiedad det Poder Eiecutivo, y,

por Io tanto, están suletos a lnspección en cualquler momgnto cuando se

cuente con la presencia del iervidor: on ausencia del servidor, con la

presencia de! representante sindial. o en su defecto con dos testigos del área
t

correspondiente, levantándose lnlentario y acta circunstanciada del acto.

XXXIV. Todo equipo y mobiliarig que utllice el Servidor Público para el

corrgcto desempeño de sus actividades y funclonec laborales, sl se presume

quedar bajo su resguardo, deberá rcgulnre el procedlmiento de revisión de los

equipos y mobillarlos con la preaencla del Servidor Públ¡co; con la presencia

del representante sindlcal sl asf se soliclta, o en Bu defecto con dos testigos

del área conaspondiente, levantá4dose.el lñvontar¡o, detallando con precisión

las piezas, componentoa, tipo delequipos, moblliario, condiclones en quo se

encuentra a! momento de efe'ctuar cl..pfoogdlmi¡nto de inspección y

validación, el cual no se dará por hecho hastra que no se haga la declaración

de los resguardos por eacrlto dctalladamcnte. y con la anuencia y firma del

Servidor Prlbllco superlorlerárqu'lco y del Servldor Pribllco que recibe bajo su

l. Aprovechar los acr¡icioe ül üer.¡ond en asuntoc particulares.

ll. Hac{ propagrnu}.&'oüüiuler'.{ipo dentro de la secretarfa, excepto

aquóna qu" p.r.i"r. 
"i-s#&l¡i#"lll. Poseer o ingiir cualquler tipo de alcohol, narcótico o droga enervanto

estando on serllclo, o durante su fornada laborat, tratándose de

medicamentos a mehos quo so tcnga prescrlpción mádica. de lo cual deberá

lnforlar a su supcrior jerárquico a la hora de entrada, exhiblendo la

presi{$ción correópond tcnte.

lV. Enpntrarse dcntro de la¡ lnstalaclones de la Secretarfa o en el lugar

donde el servidor prerte gu servicio, en estado dc ebriedad.

V. Calebrar-mftines. rbun¡ones o asambleas o aaletir a ellos durante las horas

oe laffi#¡st co,q$Uesempeñar dentro dc eeas horag, comisionea quo sean

ajenas al sel$Só'áe h Secretarla, salvo que exicta autorlzaclón cxpresa para

ello.

Vl. Proporcionar a los particulare3 documentos, datos e informea tle los

asuntos que so ventilen en el área de su adrcripción sin Ia debida aollcilud

por escrito y !a autorización del D¡rector Facultado delárea que corresponda.

Vl!. Patroclnar o rsprssontar a cualquler percona en asunto ante o contra la

Secretarla.

Vlll. Participar o asistir a cualquler procedlmlento admlnlstrativo, que no le
corresponda, a monos que tenga autorización u orden para ello o como interés

laboral.
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lX. Hacer anotaciones falsas o impropiaa en todo documento oficial, en

muebles o lnmuebles de la Secretarfa.

X. Comprometor con su imprudencia o negligencla la seguridad del centro de

trabajo, o de las perconas que ahl so oncuentrcn.

Xl. Efectuar actos de comerclo, venta de boletos o billetes de loterla, rifas, o

reallzar colectas de cualquier fndole y para cualquier fin, o llevar a cabo

cualquier actlvidad no relaclonada con su irabajo.

Xll. La venta de mercancfag o solicltud de donativos para cualquier fin,

lncluyendo los soclales, religiolos y/o carltativoa, no autorizados por la
Sscretarfa, a excepclón de la colacta de! Slndlcato, previa autorización del

Tltular de la Secretarfa.

Xlll. Lectura de folletos, reústas, perl6dicor, libros. etcátera, excepto el

personal autorizado quo por sus proplac actividades se requiera y en loa

lugarer y horas permitidas.

XlV. Efectuar prástamos con lnterás a los cómpañeros de tabores dentro de

las instalaciones de la

XV. Retener suetdos eor.r g$¡§ffi\misión de otra psrcona sin que

exi¡ta orden oe ¡a autorldadd

: .. -,v.'".r

B9'[íS parura o por escrito cualquier

idónlcos y admlnistrativos de la

XVI!. Erfiorpecer, püriltulr;"¡wpender o demorar tas labores propias o de los

demáa aün cuandt se permanozca en el pueato.

XVllt. Abandon"r| suspender indebidamente ¡us laboree.

XlX. Durante su jdrnada taboral, incurrir en actos de vlotencia o inmorates, asf

como amagos, lnjurhs o malos tratos a la c¡udadanfa o a 3u8 compañeros.
I

XX. fiomar fotograllaa, audio o video en el lnterior de las ¡nstalac¡ones o

ed¡f¡h ¿e ¡a Se(r¡tarfa, de su departamento, área de trabalo o equ¡po. s¡n

contar 
¡on 

el penhlso de su lefe inmediato, salvo en caso de accidentes o

causae Ue fuerza mayor.

xx!. vehfculos, máquinas o equipos de trabajo si el Servidor se

cualquier tipo de Iesión o afecclón qu€ le lmpida su

apropiado , hasta que cl serviclo médico, de acuerdo oon e! Director

XVl. Grltar, dlscutir negatlytitii,hldtfl$iiPÉ pa¡abra o por escrito cualquier

asunto relacig¡.ado con §.1
§ 

-r-r-r 'ii é- tla. A'
Secretarfa ütl motlvo Oe sri$d[ala iooferconas extrañas a Ia mlsma, a su

área de Eabajo o con psrsonas alcnaa a los procedimiento¡ admlnlstrativos.

facultado, Ie dá la autorización.

XXI!. Hacer uso de vehfculos utilitarios fuera del horario de trabajo de!

Servldor Púbtico. en actividades distintae a las que requiere la naluraleza del

emploo, cargo o comisión respectiva, exceptuando e! tlempo de traslado del

vehfculo desde el centro de laboreg hasta el lugar de! resguardo autorizado
por la Secretarfa.

XXll!. Consumlr alimentos sobre escritorios de trabajo y para ello ta Secretarfa
facilltará un área de comedor.
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XXIV. Queda prohibido introducir y hacór uso en tas instataciones de

Secrctarla: radios, televisores, tocadlscoe. vehlculos, objetos y aparatos que

no sean de uso para desarrollar trabaio, asl como el abuso de teláfonos

celulares; en caso contrarlo. deberá contar con permlso por escrito de su iefe
inmediato.

XXV. Queda prohibido sacar de las instalaciones de la Secretarla cualquier

artfculo propledad del Gobierno del Estado, sin la autorización escrlta de su

lefe inmediato, debiendo presentar copla ds! mismo a la Coordinación de

Recur¡os Humanos.

XXV!. Dar a loe materiales de trabajo, rltiles, equipos, horram¡entas o

vehículos un uso dlstlnto I aqusl para el que fueron destinados, hacer uso

indebido o desperdiciar gl material sumltillüado.

XXVII. Distraer doloeamente al personalqql so sncuentra desempeñando sus

Iabores.
. .. ,.

t
XXVlll. Omitir el cumplimiento de sü funclón por dormir o dormltar durante el

desempeño de sus labore¡.

XXIX. Efectuar sabotale, intenclonalmente equipos,

herramienta, máguinas. ; obras y demás objetos que

están al servicio de la

personalde la Fl¡calfa e"n"r"iOa[-§[i1o,c$finado a la vlgilancia y custodia

de las I rÉta Iaclonlt-de ta Sccreta rE:'i"'---
rcql.- Dar refereñcla con carácter oflcial sobre el comportamiento y servicio

de empteados e ui hayan estado baio su mando.

XXXI!. Sollcltar a}. prlbllco, gratlflcaciones derlvada¡ de actos u omisiones

retacionadag con sü! frnclones o para dar preferencia de atgrln asunto..t
XXX|||. Permitir quc otra peruona registre su aslstencia o hacerlo por otra

p"r"ilb.
..

XXXIV.: Denlgrar los actos oflclalss, los sfmbolos Patrlos o fomentar por

cuatqut& medlo !a dc¡obcdlencia a la autoridad.

XXXV. Ejerger las funclones del empleo. caryo o comisión deapués del periodo

p"r" lifrftifl se !e (dlgnó o de haber sldo ccsado por cualqu¡er otra crusa en

el ejercicio á*,t¡ funciones.

XXXVI. Durante el ejerclclo de eu¡ funciones solicitar aceptar o racibir

directamente o por interpóslta persona, dinero u objetot a cemblo de los

eervicioa públicoe que dsbe proporcionar.

XXXVII. Tratar despectlvamente o con ofensas al público o compañeros y/o

con capacldades diferentes.

XXXV!ll. Las demás prohlblciones señaladas por la Ley.
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CAPITULO Vilr

DE LOS CATBIOS DE ADSGRIPCIÓil

Artlculo 86.- EI Titular de Ia Secretarfa, podrá camblar de adscripción a los

Servidorea Públicos de un centro de tra.bajo a otro, o de una población a otra,

y los Servidoree Públicos estarán obligados a prestar sus seryicios en el lugar

que para talefecto se les indique.

Artlculo 67.- Los cambio¡ de adscripclón de los Servidoree Públicos se

podrán llevar a cabo:

I. Por necesidades delservicio.

ll. Por ta reorganizaclón de la dependóncla, prevlo dictamen emitldo por la
Autoridad competente. ,f

lll. Por razonos de enfermeda«t debidiments oomprobada por el IMSS, petigro

de vida o seguridad o.r"onffi#iidu"U.. po, el Titular de la Secretaría, y a

solicitud del interesado. \-" J:

IV. Por pormuta. ;t'"i
etj,q&slf,,t

Artfculo 68. P.qr. Permuttqr..eA.t$ffi1-'elcamblo de centro de trabajo o de

adscripción.iittre oos Servho¡p$'-¡[p!iflá. Las permutas de adscripción se

concederán prevla anuencia de lós jefec inmediatoe de cada Servidor Público,

debl«larlonte autqü¿ades por fa Dirección General Administrativa y con la
autorizaclón por mcrito de la ütular de la Secretarla.

Artfculo 6t.- La¡ permutas podrán eer temporalee o definitivas, previa

anuencia por esciltü.de los lefes inmedlatos y estas deberán ajustarse a las

siguiantes condiciones:

l. Qúa el camb'p se efectuá entre personal de la misma categoría.

nombra¿niento o designaclón.

It. Que no se afecten los derechos de te¡ceros

lll. Que rec¡ban retribución equirralente, lgualdad escalafonaria y condiciones

slmilartS.de proryÉción, de comrln acuerdo con los Servidoreg Públicos

debldamenti'ruUrizada por el Tltular de la dependencia.

/t
Artlculo 70.- En ningrln caso, el camb¡o de funclonarios de la Secretaría,

podrá afectar los derechos adquiridos por loc demás Servldores Públicos de

base que preaten sus servicioe en la misma Secretarfa.

Artlculo 71.- Ningún cambio de adscripción podrá variar nidlsminuir su salario
y horarlo, asl como tampoco lesionar otro¡ derechos derivados de la

prestación de servicios.
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Artlculo 72.- Loa Servidores Prírbllcos que por comlslón hayan dejado

adscripclón para ocupar puestos de confianza, podrán rogresar a su puesto

de base en el lugar que lo venfa desempeñando una yez que termine la

comisión, siempre y cuando cumpla con lo establecido con el artlculo 61 da la

Ley.

Artfculo 73.- Los Servidores Públicos de base podrán ser designados a

ocupar puestos de conflanza en los tórmlnos del artfculo 61 de la Ley.

CAP¡TULO IX

DE LA SUSPEilStóil TETPORAL Y TERIIXACÉil DE LA RELACIÓil DE

TRABAJO

lt

Arttcuto 76.- Parb ta aplicación de las sanciones adminietrativas, el iefe
inmedlato superif remltlrá al Órgano lnterno de Control Disciplinario, en

Í
auxilio y comirión üe! Titular de la Secrsbrla, Iag aclag por faltas o violaciones

\
al Reglamento para'la lnstauración del procedimlento adminlstrativo previsto

en la Ley para los Servidores Pr¡b¡icos del Estado de Jalisco y sus Municipios

o en if Ley de Rqsponsabitidades de toe.Servldo¡es Públicos del Esü¡rto de

Jalieco¡ respetando el derscho de audloncla y defensa del Servidor Público y

en su oportunidad dictar !a resolución corrcspondiente.

Artlculo 70.- {lim'causas de suspensión temporal de las relaciones de trabajo:

l. La enfermedad del Servldor Público, que implique un pellgro para las

porsonas que trabajan con ól;

l!. La incapacldad ffsica del Servidor Público, cuando la misma derive de un

accldente o enfermedad que no constituya un rlesgo de trabajo y se determine

asf mádlcamente, en cuanto inhabillte al servidor, para desempeñar el trabajo

contratado:

Ill. Por licencia eln goce de sueldo otorgada a! Servidor Priblico;
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lV. La prisión preventiva del Servidor seguida de auto de formal prisión, o

arresto impuesto por autoridatl judicial o administrativa. Cuando en el caso de

prisión preventiva recaiga sentencfa absolutorla, el Servidor Público se

reincorporará a sus labores. S¡ con respacto al arrosto, este dio origen a una

causal de termlnación de los efectos del nombrami€nto, se procederá en los

términos de esta ley. Los servldores que tengan encomendado manejo de

fondos. valores o blenes, podrán ser suspendidos por el Jefe Superior de su

área de adscripción, cuando aparecicra alguna irregularidad en su gestión,

mientras se practica la inv*tigación y se reeuelve sobre su responsabilidad;

V. EI arresto del Servidor Ptlblico, por faltas administratiyas. y por todo el

tlempo que dure el arresto;.

V¡. Las licencias o permisda que conceda el Titular de la Entidad Pública

correspondiento. on los tár¡nlnoe de la¡ dispoelclones legales aplicables en la

materia;

Vll. Cuando el Servidor prl¡¡jco, tenga encomendado el manejo de valores, o

la custodia de bienes, y apareclera alguna irregularldad en su gestión, la

suspensión podrá ser con el oi¡eto rlp gue se practique una investigación y se

resuelva eobre su situación laboral. Esta suspensión deberá ser declarada

oxpr€samente por el Titular de la Secr¡tarfa y et Servidor Púlrlico tendrá

derecho a ofrecer pruebaa e¡ la ¡nvesügeión;

La suspenrlón de tas -'labo.rtq t,,gli Servidor Púbtico de base no

nscesa riamente i m p I ica t.ci.ifu 16¡í
Vlll. Por sanciontr"

Servidor: y '

lX.- Por suspensifn de retardob @nforme al prcsente reglamento.
d

Añfculo 77.- Ningriñ Servldor P¡lblho de base podrá ser cesado de su empleo

si no,es por algunade tae causas pl-avlstae en et artlculo 22 dela Ley, en cuyo

caso :',el nombramlento o designación dejará de surtir efecto sin

responcabilidad para Ia Secretarla pnvio procedimiento establecido conforme

a la Ley.

,:,

CAPITULO X

DE LAs IilFRAqCIOilES Y GORRECGIOI{ES DISCIPLIIIIAR¡A8

Artlculo 7t.- El incumplimiento do las obligaciones que imponen las presentes

Condiciones Generales de Trabajo se sancionará conforme a !o establecido

en la Ley para los Servidores Públlcos del Eetado de Jalisco y sus Municipios
y por la Ley de Rerponsabilldades de los Servldores Públicos en el Estado de

Jalisco-

el Tltular de la Secretarla al
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Artlculo 70.- De todas las sanciones quo so impongan a los Se

Prlblicos, se dejará constancia en el expedlente personal administrat¡vo, que

del Servidor lleve la Secretarfa a través de la Dirección General

Administrativa.

Artlculo 80.- Son causas de amonestación formal por escrlto:

l. Los retardos daspués de los 15 mlnutos de tolerancia, elduranta un periodo

de trelnta dfas ee acumularán tros, ¡erán contados como una falta de

aslstonc¡a para efectos de lo dispueato del artfculo 23 de este Reglamento.

ll. No portar el gafete dentro de la Secretarfa.

lll. Ofender a sus compañeros o a loa uóuarlos de esta Secretarfa.

!V. Fumar en lugares prohlbirlos. i

V. Negligencia leve en el cumpl¡m¡ento dcl trabaio, rlempre y cuando se

valoren Ias consecuenciae de ta mismá.

Vl. En general todos Ios actos y o¡rlisiones que se consideren como fattas

levea que den motivo a crfticas del ui y periudiquen a éste o al eistema

de cualquler forma, alteren

éstas ser fundamentadas.

uen la indisclpllna, debiendo

Vll. Faltas de limpieza

incurra en esta omisión la'primera vez.

, guardarropa, al ¡nfractor que

Añlcuto¡81.- Los,Scrvldor"r,f.ú?f#q quc lrocuontemente den motlvo a que

se les aptiquen ambnestacione¡ formales porfaltas a las Leyes y Reglamsntos

serán acreeOores i ¡ancionee de suspensiones en sus funciones sin goce de
{,

sueldo según las clrcunstancias del caso; los antecedentee del Servidor

Ptiblico, la gravedad de la falta y las consecuenclas de la miama.

,fn¡cüo E2.- Se ¡anclonará con susponsión de funciones y descuentos de

emolumentos, al Seruidor Público que falte injustlflcadamente a sus labores
n

en un póriodo de treinta dlas contando a partir de la fecha en que faltó por

segunda yez en forma injustlflcada, conforme al slgulente parámetro:
'.;.tl '!

Por doe faltai:'immestación.

,;
Por más de tre¡ fáltas coneecutivas en un perfodo de 30 dlas o cuatro faltas

discontinuas injustificadas en el mlemo perfodo: cose o destitución.

Artlculo t3.- Se sanclonará con Bu3pensión de 01 (uno) a 03 (tres) dlas

hábiles, a los Ssrvidores Públicos que incurran en las infracciones que se

cltan a continuación, previa comprobaclón de los hechos:
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l. Utlllzar el tlcmpo de su Jornada de servicio en laborea o trabaios

o de terceras pertonaE o en actiüdadea que no sean las que se Ie hayan

aslgnado.

Además la vlolación a las dispoglcioncs quo sean conducentes de los

manuales de organización, procedlmlentos administrativos, circulares,

instructivos y acuerdos de la Secretarla

l!. No usar el equipo de seguridad o la ropa de trabalo proporcionados por la

Secretarfa, en la¡ áreas an que se marquo como neceaariog

lll. No portar su gafete «le identificeclón durante eltiempo que permanozca en

las lnstalaciones, ediflcios o áreas de trabajo en Ia Secretarfa, o bien durante

el desempeño de alguna comlslón en el lugar qus so roalice, excepto los

Servidores que por la naturaleza de'ru trabajo sea inconveniente que lo
tra¡gan puosto: la inobservancia a érta dlsposlclón se sancionará: la primera.

eegunda y tercera vsz con una amonstaclón y la.nlncirlcncia con un dfa de

suspenslón. Cuando es robado o eilray¡ado dicho gafete, deberá presentar el

documento rerpectlvo de denu inistratlvo.

lV. Falta dolosa de actlvidad

V. Entrar a lugarea a los

vl. Desa¡eo perconat notorf;:j, í.ffifl
Vl!. Sacar de las instalaciodbe, óC'hirdb de trabalo de Ia dependencia

objetos de ld §ecrerarla sih r erS*funÉtrrespondiente det funclonario

con autorldad para ello: elresporeryesta d¡spc¡ción ae le aancionará

haata cür el cese-dcpcndlcndo do la grawdad del acto, la misma sanción

corresponderá al funcionarlo que háya autorizado la oilracc¡ón o saqueo de

obietoa cuando efe no tenga autorldad para hacerlo;

Vlll. La inasisten¿{a del ¡crvldor a lóe cursos dc cntrenamiento o desarrolto

de personal sln iustif,cactón, proporcionados por ta Secretarla.

tX. Tpmar más tlempo de to e¡tablecldo en su descenso, al reeponsable se le

sancifrará la prlmira yoz con amoneeiaclón, y ta relncidencia con suspcnslón

en los Érminos señalados;

X. Orga'nizar reunionce fuera det local slndlcal, dentro de las in¡talaciones,

edlflclos o árcas de trabajo d€ la Secrotarla, sin el permiso del titular;
'¡.. t

X¡. Umliir cámatt fotográficas y de vldeo sin permiso, parttclpar en
''¡

procedimientor"titmlnlstrat¡ym que no les corresponda o que no le puedan

afectar, ambas infracciones dentro de las instalaciones, edificios, vehlculos

o áreas de trabaJo de la Secretarfa.

Xll. Practicar negoclos, ventas, rifas. Juegos da aza¡ o lectura de mater¡al

escrito no relacionado con el trabajo o no autorizadoe, fuera de las áreas

permitldas y/o dentro delárea d€ trabalo;

Xlll. En áreas donde se manejen equipos mecánicos. móvlles. y que funcionen

como talleres y aimilare3: usar objetos peligrosos (anillos, collares, etc.)

durante las horas de labor, de acuerdo a la tarea e¡pecffica desempeñada.
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XlV. No dar aviso lnmediato de los accidentes quo presencien en

instalaciones, áreas de trabalo y vehlculos de la Secretarfa, ni de los defectos

que noton en las lnstalacionea, edificlos. equlpoe o vehfculos de la misma

XV. Conduclr vehfculos, ya see de propiedad particular. de Ia Secrotaria a

velocidades superiores a Ias permltldas dentro de ¡us instalaciones o en la

vla pública cuando so trate de vehfculos oflclales de !a Secretar¡a; en este

¡iltimo ca¡o de la velocidad máxima fijada en la Ley y Reglamento del Servicio

de Tránsito del E¡tado de Jalisco. Se excaptrlan de !o anterior Ios casos de

urgenclae o emergencias, en que se hacen necesarias velocidades mayores

a las permitidas

XVl.- La relncldencia prevista

Reglamento.

Aillculo 81. Se aancionará con suspenrión de uno ¡ ocho dlas hábiles, según

la gravedad del hecho, cualquler otra ¡nfracclón o falta a la Ley pera

Servidores Púbticos. al preaente Reglamento le condiciones generales de

trabajo, a las reglas técnlcas o admltü¡trativas que dicte la Secretarfa y en

genera! todoa lo¡ actos u ll¡res que den motivo a censuras del
:'r
'slstdma de cualquier forn¡a y alteren

en a! a.rtlculo 80, fracción Vll del pressnte

prlbllco usuario, periudiquen a

!a discipllna q.provoque la y que no tenga señalada sanción

especial.

Artlculc 8t. Las fattas se 'lnmediato al órgano de control

disciplinario. y ósla a la de acuerdo con la Ley o Ley de

Responsabllldadef, ln¡taurará el procedimlento administrativo Iaboral

corrcspondiente; heciándolo del conoclmiento al Slndicato. La sanción que

rosulte dcbcrá apllcrrse de conformidad a la Ley, Ley de Responsabilidades

ylo . Reglamento

correSüondlente.

dentro de! procedimlento admlnistrativo laboral

Artfculo tG.- La relncJdencla en las infracclones descritas en el artlculo que

antecg_de, Ju¡tificará la aplicaclón de una sanclón mayor.
l,:iit'..j",

Añlculo 87.- lr¡ amonestaclones a los Servidores Públicoc re harán por

escrlto. con copla para la Dlrecclón GeneralAdministrativa quien la integrará

al expediente peraonal jdministrativo de éate.

CAP¡TULO X!

DE LAS OBLIGACIO]IIES DE LA SECRETAR¡A
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Artlculo 8E.- Son obligaciones de la Secretarfa:

l. Reapetar los horarios eetablecidos a los Servidores Públicos.

ll. Otorgar los implementm y squipos necesarios. para el desarrollo de sus

funciones administrativas a todo el personal en general.

lll. Cuando los actlvidadea del Servidor Público requieran de desplazarse

fuera de las instalac¡ones de la Secretarla, en el interior de Ia zona

metropolltana, zonas conurbadas, al ¡nterior del estado o incluso dentro de la

República Mexicana y/o el extranjero, emitir los conespondientes oficios de

comisión y otros documentos relaclonadoa en tlsmpo y forma debidamente

requisltados y firmados de acuerdo a !o establecido en la Ley asf como los

vlátlcos respectlvos.

lV. Otorgar las licencias sindicales prevlstas en el artfculo 45 fracción I de las

presentos Condlclones Generales de Trabajo.

V. Además las establecldas en la Ley.

GAPÍTULO X[
DE LA CALIDAD Y

su jerarqula, están

con un lrnpllo seRtldo de

TRABAJO

Secretarla, cualquiera que sea

la función que les corresponda

y eeplritu de solidaridad para con la

misma, otorgando.un servlcio prlbllco que por naturaleza soa de la más alta

calidad y producti¡ldad anteponlendo el buen áxlto a cualquier otro propósito.

Artler¡lo e0.- La crlidad del trabalo cstará detormlnada por el tipo de las

funcidnes o activldades quo normalmente se estimen eficientes y que deba

desempeñar el Servldor Público de acuerdo oon su nombramlento, tomando

en cuenta su aptitud. actitud, culdado. esmoro, eficiencla y responsabilidad

oon quo el Servldor Públlco ae desempeñe.

Artlculo 91.- L! productividad del trabaio se determinará por el desempeño

del conjunto de labores qus se aslgnen a cada Servidor Público en cada área

de la Secretarfa. que raclonal y humanamente pueda desempañar.

GAP¡TULO XIII

DE LOS SERVIGIOS TEDrcOS
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Artlculo 92.- Los servicios módicos para los Servldores Públicos de

Secretarfa, se proporcionarán por el lnstituto Mexicano del Seguro Socia!.

Artlculo 33.- Cuando algrln Servidor Público de la Secretarfa requiera asistir

a una consulta al lnstituto Mexicano del Seguro Social. dentro del horario de

trabalo, deberá sollcltar la autorizaclón de sallda conespondiente al Director

Facultado, quien deberá dar aviso a la Dirscclón General Administrativa; el

Servidor Públlco estará obligado a regnsar a sus labores, cxcepto cuando se

le otorgue lncapacldad o por !a hora no alcance a regresar. on cuyo caso

deberá Justlficar, ya quo de lo contrarlo se le tomará como lnasistencia.

Artlculo 9l -. Solamente a las lncapa{dedee o constancias quo otorga el

lnatituto Mexicano del Seguro Social s¡ le¡ concederá valor para justificar la

inasistencla a sus labores.

CAPITULO XIV

DE LOS ESTITULOS Y RECOI

'J-'
Artlculo 95',:: slos Servldorss

!. Antigiiedad.

l!. Puntualidad.

lll. Asistencia.

recibir

Artlq[lo 96.- Los q¡tfmu¡os quo se podrán otorgar a los Servldores Públicoe

anuaiihnte por su desempeño consietirán en:

l. Notas buenas en su expediente personal.

ll. Fellcltaciones por escrlto.

Itl. Lasdcmás que f{en Ias leyes y reglamentos aplicablea, asf como aquellas

que acuerde'C.Tltular del Poder EJecutivo.

Artlculo 97.- El Servidor Público que aeiata con toda puntualldad en el horario

establecido sln hacer uso de lae tolcrancias, durants dos meses consecutivos

e ininterrumpidos, tehdrá derecho a dlefrutar de 01 (un) dfa de descanso con

goce de sueldo, previa comprobación en la Dirección GeneralAdministrativa.

Las motlvac¡ones por puntualidad y aslstencia quo como premios y estfmulos,
puedan darse a los Servldores Públicos dc la Secretarla, serán programadas

por el Director General Admlnlstrativo de la misma.
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E! cómputo de los meses para los estfmulos por puntualidad se lnterrumpirá

por vacaciones y por Ias incapacidades mayores a tres dlas, asl como por

licencias de uno o más dfas.

Artlculo 9E.- E¡ Servidor Público tendrá dorecho a no laborar el dfa que

corresponda al cumpleaños del Servidor P¡lblico. con goc€ de aueldo fntegro,

siempre y cuando ssto corresponda a algrln dla laborable. por Io que no podrá

ser canjeado.

Añfculo 90.- Las madres trabaiadoras tendrán derecho a no laborar el dla l0
de mayo con motlvo de la festivldá¿ ¿e¡ Dfa de la Madre

:

El reato del personal laborará en la fecha lndlcada ¡ólo media jornada.

ICAPITULO XV

DE LAg COIISIOXES

ESGALAFOil.

E HlGlEl{E y IIXTA DE

Artlculo 100.- En la Secretarfa|únclonará la Comisión de Segurldad e Higiene

y todas lrs auxillafcs qua acaÉnccc'¡€rla¡. además de la Comisión Mixta de
4 .t

Escalafón, de acuirdo a lo dlúplpüg.por la Ley y por este Reglamento, cuyo

funcionamiento sepeatableccrá do acuerdo a lot Reglamontos de cada una de¿.
las comi¡iones qul.cn su momenlo se expidan.

TRAlThTORIOS

Artlculo Prlmcro. Las condiciones generales de trabalo contenida3 on este
.:r ."

Reglariióiitü entrarád en vigor una wz qus roan aprobadar y registras por el

Tribunal rte Arüfrnjá y Escalafón del Eatado, conforme lo señala el Artlculo 91

«te la Ley para los Servldores Púlbllcos do! E8tado de Jalisco y sus Municipios,

con vigencla a párt¡r de! dfa siguiente de su publlcación en el Periódico Oficial

'Et Eetado de ilalisco' y regirán ain dlstlngo alguno para todos aquéllos

Servidores P¡iblicos adscritos a la Secretarfa de Medio Ambiente y Desarrollo

Territorial.

Artlculo Srgundo. A los servidores Públicos quo por virtud de la escislón de

áreas aspecfficas de las Secretarlas de lnfraestructura y Obra prlblica y
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Desarrollo

Desarrollo

Ganereles

l=.u ¡'a ! se

Ter.'itorial,

OO , ÍáDáJO

adicienaron a la Secretaría de Medio Ambien

seguirán sujetos a.las disposicíonés de las

de sus-depgndencias Ce origen.
§

El persenal c:e l:uevo ingreso, que le sea asignadorglazas desocu

provenientes de las Secretaifas de lnfrastrüctula'y OUiE ROUIica y

Ru¡'al, se sujetarán a lo eslablecido e¡:Ls presenter.@ndiciones

fritic'.:!o Ter:.alc. Las

revisadas ccn una periodiciC

depésito en ei Tribunal.

Bió|. María Ma3dalena Ruiz

Sacl¡taría cie l]eCio Ambie

pondiciones de

,$nor a dos años
,i
.ü

Trabaio, deberán

contados a partir de

Lic. Jca).P6blc SErrano ls

Secretaric

Secreiarla

Ge ':Eral del S dt de ScrYldores Pa¡bllco¡ de la

de i.ledlo Am nto arrolto Terrltorial
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